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I 

Llamado a lista. 

II 

Lectura y aprobación _ del Acta número -16, correspon,di.ente a. la 
sesión ordinaria del martes 15 de septiembre� publicada eri. - ht 

Gacéta número -. . . del presente· año. 

III 

Citación a los señores Ministros del Despacho 
· :y altos funcionados del Estado. · 

rseñor Ministro de .Justicia, doctor Andrés González . Día�: 
Señor Presidente -honorable Consejo de· Estado,: doctor Alvaro 

Lecompte Luna. 

·señor Procurador General de la Nación,- doctor Carlos Gustavo 
·-Arrieta Padilla. 

_ Citantes: Honorable_s· Senadores David Turbay 'Turbay, Alberto 
:: _Santofimio Botero, Roberto Gérlein Echeverría, Hugo. Castro 

Borja, Jorge Ramón .Elías Náder, Orlando Vásquez Velásquez, 
Renán Trujillo, Rafael Amador Campos. 

Pr�posición número 40. . . 
Cítanse al señor Ministro de J ustici�, _ al Presidente del honoráble 

. Consejo de Estado, en su calidad de representante legal de esa 
augusta Corporación, y al señor Procurador Gen.eral de la Nación, 
pai'� que en la sesión·pleÍiaria del- honorable Senado de la Repúbli
ca ·del próximo jueves ·17 de septiembre _de 1992, fijen los criterfos 
de sus · r.espectivos D�spachos acerca. de la ·acción pública de 

· pérdida de la .investidura de los Congresistas, a la luz de las in- . 
terpretaciones constitucfonales," legales_ y _últim"os pronunciamien
tos de� Consejo de Estado sobre la materia. 

'.Presentada a ·1� consideración qel Senado por los suscritos Sena-
" dores citantes: David Turbay 'Furbay, Alberto Santofimio Botero� -
Roberto Gerlein Echev:erría, Íiugo Ca.Stro Borja, ·Jorge Ramón 

Elías Náder, Orlando Vásquez ·Velásquez, forge Renán Trujillo y 
_Rafael Amador. , · 

Santafé de Bogotá, D. C., ·9 de sept_ierilbre_ de 1992. · 

IV -· . 

. · Pr9yectos de ley· para- segundo debate. 

Proyecto de' ley número 85 de 1992 Senado, ·"por med.io 'de la cual 
se adoptan como legislación permanente los artículos ·1Q, 3Q y 4Q 
d�l _Decreto 1156 de 1992;'. Ponente para segundo ·debate, honora- . 
ble Senador Jorge Ramón Elías Náder. Ponencia para primer 
debate, publicada en Gaceta número 41 €le 1992. ·Ponencia· para 
segundo debate y pliego·. de modificacione$, puplicados én Gacéta. 
número 61 de 1992. Proyecto original, publicado en Gaceta nú< 
mero 8 de 1�92. Autor, señor Ministro de Justi'cia, doctor Andrés 

· González Díaz. · Orfginario del honorable �enado. 

Proyect� de ley número .60 de 1992 ·senado, "por Ja cual· se modi
fica parcialmente la Ley l:¡i de 1991". Ponente pa1�- segundo de.
bate, honorable �enador Alberto Moñtoya Puyana. Ponencia para _ 
primer debate;públÍca,dá en Anales núméro 100 de 1992. Ponen
cia para segundo debate, publicad.a en Anales número 102 de 
1992. · Proyecto . publicado en· Anales 64 de 1992. Originario del 

· honorable·. Senado. 

Acto legislativo núrn.ero 12 de. 1992· Senado, "por medio del cual 
se reforma el :artículo 161 · de ·ia Constitución Política de Colom .. 
bia". Ponente. par� segundo d�b�te, honorable Senador .Roberto 

· Gerlein Echeverría. Poll:encia; para primer debate, publicada en 
Gaceta número ·33 de 1992. Proyecto publicado en Gaceta número 
25 de 1992. Originario : ·del �honorable Senado. 

Proyecto de)ey número 102 .de 1992 Senado, "por medio de la cual 
se autorizan· unas - elecciones"-� Pónénte para segundo debate, ho� 
norable Senador Darío Londoño Cardona. Ponencia para primer
deba te, publicada. en Gaceta número 33 de 1992. Ponencia ·para 
segÚn:do debate', publicada en '(;�ceta número 62 de 1992. -Proyecto 
publicado en Gaceta número- 29 de 1992. Autor,· honorable Sena-·. 
dor Alfonso Latorre Gómez. Originario del honorable Senado. 
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V VI 

Proyectos de ley objetados por el Ejecutivo . 
(para nombrar Comisión) 

Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 
del Despacho y ·.aitos furi.ciionarios del Estado. 

El Presidente (E.), 
ALVARO PAVA CAMELO 

Proyect9 de ley número· 146 de 1!!90 s�mado .(Cártrnra 147 de 
1990), "por Ja cual se honra 'la memoria del ilustre colombiano y 
ex P.r.esidente Manu:el AI).to¡1io Si;i.ncl�.mente'.'. 

El Segundo Vicepresid�nte, 
JAIME VARGAS SUÁREZ 

El Se�retªrio .Genei:a\,_ 

PONENCIA . . PARA :SEGUNDO DEBA111E' 

ál Proyecto de le.y ·.númer o  ·:48 .de 1992, "por la 
cual se reglamenta el servicio de reclutamiento · 

y movilización". 

Señor Pr.esident� ·del Sehado, · 
Honorables Senador.es: 

· 

He recibido el encargo del señor Presidente
de la · Comisión Segunda del · Senado de la 
RepúlJlica, de rendir ponencia para ·segundo 
debate, ai Proyecto de ley número .48 de 1'992, 

. "por la cual se reglamenta el servicio de. re
clutamiento y movilización". 

El proyecto . fue presentado . por. el señqr . 
Ministro de Defe"nsá Nácioi1a1, doctor ·Rafael 
Pardo Rueda, a la · 1Secretaría General del 
§enado, el 20 de . abril de 19_92, por .los siguien
tes motivos·: 

E 

9. En relación con las exenciones y apla,.. 
zamientos,' ·se excluyen de la prestación del 

.ser.vicio .militar los indígenas, en .. orden .. al 
i'econocimiento de sus derechos instituidos en 
la. éonstlttición :Política dé 1991.' · · ' 

. ¡o . . Se consagran los derechos sobre la li
·bei'tad de· religion'es y ·cultos, eximiendo de lá 
prestación del servicio militar a los clérigos, 
reUgiosbs ·y si�i¡ares'. 

· · 

11. Se reconocen exenciones especiales para 
los hijos de quienes hayan muerto o adquirido 
una inhabilidad permanente durante, la pres
tación del servicio militar o por causas in
herentes al 1nismo. 

· 12; Se .regula la -expedición de tarjetas de 
reservistas de ·primera .y. segunda clase. 

13. De acuerdo con el mandato · corí.stit'U
cíonal, se establecen derechos y prerrogativas 

-� durante la prestación del servicio militar 
'Obligatorio, para estimular a la juventud en 
relación con esta obligación ciudadana en 
¡:lefensa (!e la soberanía nacional y a.sí, hacer 
más atractivo el servicio militar. Tales prerro
gativas y estímulos se reconocen durante la 

l. Se actualiza la Ley .H de 1945 sobre el 
.servicio militar obligatorio ·Y sé recogen varias. 
disposiciones dispers.as que regulan la misma · 
materia. 

2. Se adapta el proyecto a la Constitución 
Política de 1991, particularmet11e a los ·ar-. 
ticulos 96, · 216 y 217' y en tal virtud se esta
blecen: 
. a) Forma de prestación del servicio militar 
:para los colombianos por adopción, los de 

·doble nacionalidad y· los extranjeros domici-
. Jiados en Colombia; 

· 
b) Condiciones que eximen del servicio mi

. litar y las prerrogativas por la prestación del 
mismo; 

c)· SiStema . de reemplazos en las fuerzas. 
militares. 

• 3 .  Se ·modifica el título de fa ley, por el de 
"servicio de reclutamiento y movilización" 
conforme a lo preceptuado en el artículo 169 
de la Con!ltitución PoÜtica, en el sentido de 
·que el título de las leyes deberá corresponder 
precisamente a su contenido. 

· · 
4. Se determinan las autoridades del servi

cio de reClutamiento y movilización, en ·reem
plazo de. las Jmi.tas Terri.toriales Municipales. 

5 .  Se faculta al C01nando General de las 
Fuerzas Militares para actualizar la División 
Territorial Militar del país y paí-a elaborar las 
Tablas de Org·anización y Equipo, TOE, para 
el funcionamiento del servicio: 

6. En relación con el servicio militar se 
incluye a la mujer te11iehdo en cuenta Jas 
circunstancias y necesiq?.des del país o cuando· 
el Gobierno Nacional 16 determine. 

7. Se .le atribuye a la Dirección de Reclu
tamiento y Control Reservas del Ejército, el 
control exclusivo ·de l::¡.s Reservas de Segunda 
Clase y la distribución del personal ·de bachi
lleres para incorporación a cada i,ma de las 
Fuerzas. · 

.,. 
8. Teniendo en cuenta que la ·Policía Na

cional, de acuerdo con -la Constitución Políti
ca, es parte integrante de la fuerza pública, · se estatuye la modalidad del servicio militai· 
en esa institución, 'en ' calidad de bachilleres 
y. auxiliares. 

prestación del servicio y después del mismo. 
14. Se legisla sobre las infracciones y san

ciones para los miembros de reclutamiento 
y para quienes eludan la prestación del servi
cio militar obligatorio . 

.15, Se imponen multas para quienes infrin
jan la ley y para las entidades' que reciban 
ciupadanos sin haber definido la situación 
militar y no cümplan c011 la reincorpora.ción 
de los reservistas al término del servició mili
tar o en caso de movili�ación. 

Las multas serán proporcionales al tipo de . 
infracciOn · y se establecen con base en .·el 
salario mínimo mensual para que su valor ·no 

. se ·desactualice. 
16. Se mantiene la obligación que tienen 

los bachilleres de· definir su situación militar 
tan pronto hayan obtenido el título corres-
pondiente. 

· 
Pa.ra tener una visión m!'.\,s preéisa del-marco 

constitucional dentro del cual está el proyecto 
en estudio,: es importante reco.rdar los ·ar
tículos 43, 216 ·y 217 de la Constitución . 
Nacional: · 

· Articulo 43. En ·su priméra parte, dice: "La 
mujer y el hombre tienen iguales derechos y 
oportunidades.· La mujer no podrá ser some
tida a ninguna clase de discriminación". 

Artículo 2¡,5, "La fuerza pública estará inte
grada en ·forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional. . 

Todos. los colombianos .están obligados· a 
toma1 .. las armas cU:ando las necesidades pu
blicas lo exijan para defender la independen
cia nacional y las instituciones púbiicás. 

La ley deter.minará las condiciones que eii 
todo tiempo eximen del servicio militar y las 
prerrogativas por la prestación del mismo". 

Artículo 217. "La Nación tendrá' para su 
defensa unas Fuerzas Militares permanentes 
constituidas por el Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea. 

Pedro Pumarejo Vega. 

.Las Fuerzas Militares tendrán como fina
lidad primordial =iá· defensa ·de Ia soberanía, 

.la .independ.encia, .la integridad del .tenitorcio 
nacional y del orden constitucional. · 

La ley deter_minará el ststema de. reemplazos 
en las Fuerzas Militares; así como los ascen
sos, derechos y· obligaci01i.e:S ·dé ·sus miembros 
y el régimen .especial

. 
P.e carrera,. prestacional 

y disciplinario,' qüe le· és propio". . · 
.� 

D.o üúxposición d.e motivos, y del contenido 
de los articulas anteriormente descritos, se 
puede observar la importancia ·del menciona-
do proyecto de ley. · 

En mi calidad de ponente para .primer 
debate, procuré el estudio cuidadoso del mis
mo·, con· ·1� particfpación, · op'.mio.nes, ideas, 
sugerencias y ainpll.a dlsc:usiói-t por· parte de 
todos los integrantes de la Comisión

. 
Segunda 

del Senado de la República. Todo lo aprobado, 
ftl'e fruto del acuerdo y la concertación. Se . 
efectuaron foros con estudiantes de arribos . 
sexos qu'e eslán proximos a obtener el grado 
de bachiller, con el objeto de conocer sus opi
niones, expectativas e inquietudes sobre el 
tema. 

El .Director General de Reclutamiento de 
.las. · Fuerzas Militares, señor General Rodolfo 
Torrado, estuvo permanentemente. atento a 
dar las explicaciones del caso a los integran
tes de la Comisión, sobre el contenido, signifi
cado y alcance del articulado; esta bleci ·con
tacto con expertos en educación, rectores cié 

.ill!portantes universidade� del país y con el 
Dii:ector General del 'Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior, 
ICFES,_ quienes enriquecieron con sus ideas, 
las modificaciones propuestas. 

Con las consideracion_es anterior.es� para el 
presente informe he. considerado explicar de · 
manera especial, el alcance de los artículos · 
que constituyen la col'umna vertebral del pro-
yecto y que son los siguientes: . 

Parágrafo del artículo 10. Servicio militar 
para las mujeres. Se determinó, que la mt1jer 

· colombiana, prestará el servicio militar de. 
man.era voluntaria, y será obligator.ió �cuando 
las circunstancias del i:iaís lo exijan y el Go:.. 
bierno Nacional lo determine, en taréas de 
apoyo' logístico, administrativo, social, 'cultural 
o de defensa de !a ecología y el medio ambien
te y en general, de las acticvidades que con
tribuyan a la modernización y al desarrollo 

·· del país. 
La Comisión aprobó el texto P,el parágrafp 

mencionado, básicamente por las sig·uientes 
razones: 

a) En promedio, de acuer-do con las estadis
cas del ICFES de los últimos años, se .gradúan 
anualmente 250 . 000 bachilleres, qe los cuales 
120 . 000 son varones y i30. i)OO m,ujeres; 

Debido a las limitaciones presupuestales� 
iocativas y logísticas, solamente prestan 

. anualmente el ser.vicio militar, aproximada
mente el 15% de los bachilleres varones; 

· b) La Dir�cción del Servicio de iRecluta
miento y Movilización, tiene conocimiento de 
encuestas que demuestran l� ·disponibilidad 
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de muchas mujeres para prestar de m:anera 
volÚptil,ria, el se:rviciq militar; 

c) El parágrafo del ar-tíCuló ro, cfa affemás 
cumplimiento al articulo 43 de la Constitu

. ción Nacional, mencionado anteriormente. 
En el artículo 13. Modalida;des prestación 

servicio militar ohligaforio. Básicament.e· se 
conserva el texto deÍ axtículo del proyecto 
presentado por el Gobierno, según el cual, Se 
podrfan establecer diferentes modalidades· pa.,. 
ra ·atender la exigencia del servicio militar 
0blig·a torio. 
- Siri efubargo, continúan rigiendo las moda-· 

lidades aétuales sobre la.' pr.estación del servi
cio militar que son: 

a) Como soldado regular, de 18 a.24 meses;. -
b) _como soldado bachiller, durante 12· 

meses·; - -
· c) Cbmó au:idliar de poliéía bachiller, d:U- . 

ranté 12 meses mínimo; 
. d) _ Coino soldado cam."pesino, durante 12· 
meses. . . 

Se adid'óna ·un parágrafo, en el cual s� 
éstableee que los soldadós, en esp"ecial ' los 

. soldados bachilleres; adefriás ae su f oi;rii.acióh'. 
militar y demás obligaciones inherentes a su: 
éaÚdacf dé s"oléfado;' débéí.:ai.1 ser instruidos' y 
cíed-icadü"s a la realización de actividades de 
bienesúir so"Cial· a la: comunidad, y en· éspecial 
a tarea� pára la preservaci"ó'n del medio am.:: 

' bienté '":{ consei'va"ciOn ecológica. 
· Sobre el artículo 19. So'Ueos. I:.a elección 
para ingrésa,1; al servicio rPilita1< se hará por 
el prü'(;ediiniento 9.e ,sorteo entre los cón�cri:R-: 
tos a�tó�, el cual pocJra curp.plfrse en cualquier_ etapa d�l proéeso de acue:rcl,o con el potencial 
.hum�no disponible y la,s necesidades de reem:.. 
plazos en fas Fuerza,s Militares-. . .. 
. Por cada princfpal se s01:teará un suplente, 
y estos sorteos_ seran púbiicos. ., 
- _No habrá lugar a sorteó cuando ria sea sufi:.:. 

6iepÜ ei -nú:rrie1;Ó de coiiscriptos. · . _ 
· El personal voluntario tendra prefacfón: 
:Púa e'i 'súvicío, so�í·e los que resulten selec'-_ 
Cio!ladqs en · el sorteo. . . · Se. busca con ésto, dar mayor. transparencia 
a,1 · prq�eso de séleccionar a quienes deben 
pre;St'ar e� servici9 milital\ · . . 

Los artículos 23, �4, 25 y 2·6, buscan dar 
claridád . a las sitl:tacinnes especiales qúe se. 
presentan, para ¡a <;I�f!nicio:h de. la situación 
intlit�r, a· 1os c·o1o�bía,no� resi_dén:tes en el 
exteriQt, colmnbig,nn� por act9pcióri, ,c.o1órhb1a-: 
:Qos CÓrJ. doble naciona1idag; y ex.tranj er'os 
(;iomiéiliados én Cofombia, ,de acl1erdq con l_a; 
fey re'cf$riteme11te aprob_áda pot el S_eP,�c;lb g'e 
!a Rep'µbiica referente-a la ·qo�¡� ni;i.ci9ii,a,·1!(:lª'd, 
como ló éstáblecé el artículO 96' de la Cbnsti,.: 
fa:{ciÓ"n NaciOna!. · · · · 
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El· artíéulo 28. Exencioi.l es en tiempo de  paz. 
·Establece ·las exenciones del servicio militú 

,, 
én tiefüp'o de· paz. 

.E¡ artículo· 40. Como punto sobresaliente de 
este. artículo, está el lite11al a) que se refiere· 
a· lü"s derechos, prerrogativas y est�mulü's para· 
los colombianos que hayan prestaqo el servicio 
militar obligatorio, de acuerdo con )o contem
plado en el artículo 216 de la Constitución 
Nacional, dentro

. 
del marco de la objetivi<;Iad 

y el sentido práctico, sirven de a'liciente pªi;a» 
los jóvenes que cumplan con esta obligación 
-:¡ deb·er constitucional. 
· Así por ej'eri�plo, en el litE)ral a) se deternii

ña que el. tiempo· del setvicio militar sea.· 
·computado para efectos de cesantía; pensión: 
.de jubilación de vejez y prima de antigüedad, 
en los téf.miños de la ley. 

· 

En el literal b), a los bachilleres que presten 
el servicio militar y aspfreri a coritinüú estu
dios en- un cen_tro de educación sup_erior, el 
puhtaj e cíue. se- les teirdrá en cüentá par"a tal 
fiÍ.1, se"i-Íi ei oot'enid-c) en el examen de Estado: 
realizad.o por el IbFES; sumá�dole·en püntos 
un número equiya-léiit� a-1 a% de füs que obtuvo· 
en ef exarriéri de Estadó. Ad"élii.ás, sé· cbnte"rti
pia ciu�- cuiricto ei ba21\fliéi· haya obtenfdü"' él 
cúp"o coi·réspondie'µté eh ún:'i. uhfversid'ad� 
pµbli:ca, o· p1'iv'ada;, ésfas es�árá!l en ia .obligá
Ci'ón. de 1.;esei·yársé10 e·n: �aso d·e q�e téúga que· 
prestar el serviéio mHitar,. nasfa séis. meses 

. �;espués de. conClrtido ·el misq\.o. Igualíp.ente: 
se �etermiria que fas Escuelas ci.e·Capadtaéi6n 
Agrícolás e Industdales, el· SElN'.Á o iii:st]ttu
ciones· similares, !:lebel'án dát pre1aci'6n · pafai 
su ip.greso a· eli'as, a; quienes hayan pi·estádo 
el servido militar; ademá.s se cien estímufos 
en mateiia de b-e�as y pi·éstafuc;i$ por p�r'te de 
las eütid,}l.Q.e� (\el Ji;st,?.dó; 19 misfu."o que créd!'tos 
p¡i.ra el fi;rm�i1�0 y c;rea,_ción d� µiic.i·o�mmesas 
p3,ra 19s· SQl'c;l�<;l:qs é.1,1."a,mio terrp�q:en el servicto; 
t'arnbrén se estipula, que cuá:ndb' un- soldado; 

' en cuihi:@:p:Je1ito' de su_ deber _.r'ectb� lés�Órtes 
perm.a11ent$� ·que le il:µpidfi,n desempenarse 
nürm:alnrente, E)r .Goqferrio tiene la obligación. 
éi.'e d�rle una capa:cítaciói;i de acuérqq· cori sq 
nivel úitelectüal y gestionarle la cohs'ecucfóri 
d"e un trablijb digno, acordé a su nueva situa
ción fíiica. 
: Honorables �enadores: 
. Ell texto d'el ai,ticulacfo del próyécto 'est� 
redactado én�ta:l fór.nía que beneffoiaiiá efica�:..· 
íriéhte fa: planea:�i'ói1, org'anizá:ciGn, �frecciÓri 
y éT· corit'rol de Servfoio de ReQlütanii"ent"ó y 
Mc:rvi1izaci6'11 ·dé n'üe

.
sti'aS Fu'éi-zas Miiffares'. 

. 

,· Por las áhtel'.idres razqne.S . me p·ermilo· so1i-: 
citarles á los ho�10i,$.blés Senadores ápfo-bar . 
la si'g-iiíen te .-,P,róp0sfciori: 

a ·  
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Dése seguI1dO debate al Proyecto de ley 
número 48 de 1992, "por la. cual se reglamenta . ·el servicio de reclutamiento y movilizáción". 

Gustav.o Galvis Hernández, senador ponen-
te. a:umberto · Peláez Gutiérrez, iPresidente 
Cbnüsión Segunda. Juan Antonio Barrero 
Cuervo, Secretario General Comisión 'Segunda. 

PONENCIA PA�A PRIMER DEBATE 

al Proyecto de  ley núméi·o 104 de 1992," "poi· 
. medio .�e·Iª' cuª'l-�e ajusta lª' estructura inter
na de' las entid'aci'es gremfales, según: ios nue
vos principios y i;lereclrns constitucionales". 

f 

Poi; dE�sfg,nación d� la·Presic}enc�a de ¡a Qo-� 
misión Primera Constitlicional del fronorable· 
s�riad.o; me. ha; corresp.onctrcio: rendir informe 

_para primer' debate, sobre er :P'royect;ci de ley 
ñúrrtero 104/�2-, "pár nieciio cie la· c\Jal se ajüs-.,. 
ta la estructura interil.a de- las· entidades gTe-
1n,t:;ilel?, según lqs nuevos pi·-incipfos y derechos 
constitucionales".' ' 

_ Acerca de esta itnporta:nte inic�at;iv'�, cuyos 
gestores ¡ion 19¡:; b,qi101:aqles -senadores Gtli
ilernio. Alfq11so Jara:mmo. l,'vl. y Juan Guillermo 
Ángel, resulta in:<;Hspep,sablé hacer las siguien
tes precisiones de orden procedimental. . · 

Si biei1 es' c'ierto que en uno de los articul()S 
del proyecto, se hace referencia a posibles t9-: 

. picos- de carácter étnico y r.eli�·io_so, _tambi�l} 
10 es que el contexto general de la iniciativa 
versa sobre la debida adecuación const�tucio.,. 
riaI de las entidades gremiales y, respetandq -
en forma debida lo. consagrado ei1 el aftículo 
29 de la Ley 3::¡, de 1992, que fijó de manera 

- clara y precisa la corrwetencia cte cada una 
de las Comisione.5 Constitucfoµa,le·s; observ'á
:nlós que por la espec;l.aiidad del tema,, dich.q 
conocimiento debe radicarse inequívocamente 
en la Comisión Séptima ConstitU:cional, pre,.. 
viniendo' a no dudarlo, una defuánda de la 
posible ley, por vicio de incompeteiicfa:. 

Por ló. anted6rmente expuesto, el susc;rito 
recomién'da aila Comisión abstenei·sé de c·on...: 
siderar el referlc}o proyecto y proceder a ;:¡u 
i:emisión a la Comisión Séptima del hono1·�� 
ole Senado, previo er agotamiento de las for:.. 
malidades detiid·as, por la Secretaría de lá 
éomisión. · 

Vuestra Comisión, 

José .Renán Trujillo García · 
�·enador de la República. 
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

PROYECTOS - DE ACTO LEGISLATIVO 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 68 -DE 1992 CAMARA 

por el cual se reforman algunas disposiciones 
de la Constitución Nacional. -

El Congreso Nacional de Colombia, 

DECRETA: 

. A!tículo 19 �l artículo 261,· Capítulo 19, Tí-
- tulo 99, de la -constitución Nacional, quedará 

así: Las vacancias absolutas y las faltas tem
porales de los Senadores, Representantes, Di-:
putados y Concejales, serán ocupadas por los 
candidatos no elegidos en las mismas listM, 
·en orden de inscripción, sucesivo y descen
dente. 

En las faltas temporales, el reemplazante 
suplente cesará en sus funciones tan pronto 

. como se reiritegre el principal. En consecuen
: cia, desaparecerán para a·quél las prerroga
tivas que conlleva el_ desempeño transitorio 
del cargo, y los regímenes de inhabilidades e 
incompatibilidades de que tratan los artículos 
1,79 y 180 _ d� la Constitución Política. 

·Artículo 29 El numeral 59 del artículo 179 
Capítulo VI� Título VI -de la Constitución Na� 

- cio:r:ial, quedará así: Quienes 'tengan vínculos 
por matrimonio; o .unión permanente, o - de 

·.parentesco en tercer grado de consanguinidad
ségun�o' ·de afinidad y único civil, con fun� 

· cionarios, que el _díá de· la inscripcl.ón de la, 
c::i-ndidatúr�;- · ejerzan autoridad civil- o poli-· 
tica en la misma circunscripción electoi·al en 

·la cual se inscriba el candidato. · 

Artículo 39 El numeral primero del artfoulo 
180, Capítulo VI, Título VI, de la Cons_titución 
Nacional, q�edará así: "Desempeñar cargo o 
empleo público o privado con excepción de los 

·'de.Ministro de Despacho, Viceministro y Em
bajadores .y miembro de Junta Directiva de· 
entidades de Derecho Privado". 

·Artículo 49 El numeral tercero del artículo 
180, Capítulo VI, Título VI de la Constitución 
Nacional, quedará así: "Ser miembro ·de Jun
tas o Consejos Directivos de entidades públi
cas descentralizadas de cualquier nivel. o de 
instituciones que reciban participación del 
presupuesto publico". 

:Artículo · 59. El parágrafo primero 
. 
del ar

tfoulo 180, Capítulo VI, Título VI de la Cons.:. 
titución Naci01ial, quedará así: "Se e:xiceptúan 
del . régimen de-incompatibilidades el ejercicio 
de la cátedra universitaria y _de. las profesio-
nes qtie teng�n que ver con la.salud". 

-

Artículo 69 El parágrafo segundo del ar
tículo 180, Capítulo VI, Título VI, de la Cons
titución Nacional, quedará así: "El funciona.., 
rio público que en contravención de� presente 
articulo nombre a un Congresista para un 
empleo o cargo público, diferente a los con
templados en el artículo cuarto del presente 
Acto legislativo o celebre con él un contrato 
o acepte que actúe como gestor en nombre 
propio o de particulares, incurrirá en causal 
de mala conducta". · 

Articulo_ 79. El numeral 59 del artículo 183, 
Capítulo· VI, TítulO VI, de la Constitución 
Nacional, quedará así: "Por tráfico cie in
fluencia con fines de provecho económico par
ticular o privado, debidamente comprobado". 

Artículo 89 El artículo · 187, Capítulo ·vr, de 
la Con1?titución Nacional, quedará así: "La -
asignación de los miembros del Congreso se 

. in�rementará cada año en el mismo porcen
taJ e en que se incremente el salario mínimo 
legal" .. 

Presentado a consideración de la honorable 
Cámara por los suscritos Representantes, 

Ricardo Rosales Zambrauo, Jairo Ruiz Me
dina, Jaime González, Alvaro García, He•rnán 
Berdugc;», Antenor Dmán Carrillo (siguen fir
mas ilegíbles). 

EXPOSICION- [)E MOTIVOS 

· Distinguidos colegas: 

El actual ·articulo 261 de la Constitución 
Nacional contempla la solución a las "vacan-. 

.-cias absolutas" de los Congresistas; mas nada 
dice sobre las- faltas o . vacancias temporales. 
Por otra parte nuestra Carta Suprema ignora 
tota1men te estas circunstancias en re'lación 
con las otras corporaciones de elección popufar 
como son las Asambleas Departamentales y 
los Concejos Municipales. Pensamos ·que la 
omisión- u olvido debió ser consecuencia del 
corto tiempo que tuvo la Constituyente para 
la gigantesca tarea de expedir una nueva 

. Constitución, o_ de la inexperiencia política y 
par_lamentaria de la gran. mayoría de sus 

_ miembr_os o del ánimo reva,nchista con que 
actuaron no pocos de ellos. No de otra manera 
se expli�a que por -la vía de no llenar las 
vacancias o_ faltas temp�rales, se pfetenda 
romper la integridad y el �quilibrio de la re
presentación regional en el Congreso. No en

_tendemos, por ejemplo, qué si un parlamen- · 
tario se incapacita por enfermedad, acc.idente 
o que por calamidad doméstica debidamente 
comprobada tenga que ausentarse del país. por 
varias semanas y aún meses,- o que es secues
traqo (caso cada vez más_probable en nuestro 
país), etc., la ·curul que él ocupa se tenga que 
quedar vacía, rompiendo la proporcionalidad
que el pue.blo determinó en las urnas· mer
mando injustamente la representactón' de los 

. departame�1t?s (caso Cámara), c!e los parti
d.os Y moy1mientos políticos, etc. ¿Qué pasa
ria, por eJemplo, con el Movimiento Cristiano 
o con el Metapolítico que sólo tienen sendos 
Senadores y Representantes, si por desgracia 
�u Sena�or o Representante se accidenta ·y sé 
mcapac1tan por tres o más meses? ¿Sería jus
to que _ei;i esta eventualidad esas agrupacio
nes pollt1cas se que�en sin representación en 
el C�ngreso? Muchos serían los ejemplos que 
P.odr1¡:¡.mos esgrimir para demostrar la nece
sidad �e establecer un mecanismo que corrija el vac10 de las vacancias o faltas temporales en la� COl'.poraciones de elección popular que por cierto están integradas por s_eres que se enferman, se accidentan, tienen familiá y son secmestrables. · 

El . artículo 29 de nuestro. proyecto busca 
precisar el tiempo en _ que un ·determinado 
rarie�t.e que ejerce autoridad civil o política, 
mha_b1l�ta a un aspirante al C'ongreso ·de la 
Republlca. Con él se evita una serie de de
m�nc1as. temerarias que lo linico que logran es 
qmtar tiempo al honorable Consejo de Estado' 
Y hace_r incurrir en gastos cuantiosos a quie
nes en franca lid logran una credencial. 

- El artículo 39 pretende hacer coherente el 
espíritu de régimen semiparlamentario que 
la Constituyente imprimió a la Constitución 
del 91, con la.r�dacción d� la misnia. Por otr?
parte no se entiende que si los parlamentarios 
son los dirigentes naturales de sus partidos o 

. movimientos, y voceros por voluntad populár, 
de sus regiones, no puedan desde el alto eje
cutivo,_· ayudar a realizar los planes y progra
mas que trazan sus partidos como promotores 
de un determinado candidato que después o'.)e 

convierte, con la necesaria colaboración de los 
parlamentarios, en Presidente de la Repú
blica. Por otra parte, restr.,blecida la posibi
lidad de que se llenen las vacanci.as o faitas 
temporales, como lo intentamos con nuestro 
artículo 19, no vemos por _qué no pueden los 
parlamentarios prestar sus servicios al país 
o al Gobierno que los requiera, especialmente 
eh épocas tan difíciles y críticas como las 
actuales, en donde se requiere exp'erien'cia, ca
pacidad comprobada y bagaje político para 
afrontar con éxito muchas situaci.ones. 

El artículo 49 del proyecto aclara la exure
sión vaga y antitécnica de "que administren 
tributos", mediante ofra, esa sí precisa ·de 
"que reciban participación del: presupuesto 
público". · 

El artículo 59 extiende la excépción cm:lte
nida en el parágrafo 19 del artículo 180 de la 
Constitución Nacional, al ejercicio de las pro
fesiones que tengan que ver· .con la salud . 
Consideramos elemental que un médico, un 
odontólogo, una enfermera, etc., por el hecho 
de ser parlamentario, no quedan libres de la 
obligación de servir a los enfermos, · o de so:. 
correr a quienes sufren o de salvar la vida a 
-un moribundo. Más que un derecho de estos 
:profesionales (yo no ostento ninguna _de· estas 
profesiones, por si sirve la aclaración)_ a ejer- · 
cer su especial y humanitaria profeslón, yo, 
el ejercicio de ellas, las miro - como una irre-
nunciable obligación. 

· · 
El articulo. 69 modifica el parágrafo segundo 

del artículo 180 de la Constitución Nacional, 
�clarando que el Parlamentario no puede ser 
"gestor económico· en nombre propio o de 
particulares". -Esto le da posibilidad ··a1 Con-. 
gresista d� ser gestor cívico o polítieó en bcne
ficiq de los hospitales, acueductos, carreteras, 
caminos, etc., de sus comunidades; funciones 
éstas que las sociedades, regiones, reélaman 
de sus Parlamentarios. 

Artículo 79 Con este artículo pretendemos 
precisar la expresión "tráfico de influencias", 
pues como está -redactado se puecle prestar a 
abusos, no sólo contra los parlamentarios, sino 
también por parte· dé éstos. La ley más fácil 

'de burlar, es aquella qu� no precisa sus alcan
ces y que se presta a interpretaciones acomo- · 
daticias. ·Da origen a abusos y vicios. que se 
quieren evitar. Además en un país como el· 
:µues.tro, donde los- resentidos y frustrados se 
sacian, a mansalva y sobre seguro, devorand-o -
al Congreso y a sus miembros, puede de pron
to resultar "Tráfico de infinencias", por ejem- . 
plo, visitar al Presidente de la República a 
hablarle del puerto de B.:i,rranquilla,· de la 
Represa de Urrá, de la Carretera Margina.! de 
la Selva, del Aeropuerto de Cali o del prcble- · 
ma cafetero. Precisando la expresión, fo ser
viµios a la justicia, a la moral pública y a la 
eficiencia parlamentaria. 

· Artículo 89 Con este articulo se busca co
rregir la evidente injusticia que encien:a el 

:hecho de que la propia Constitucion, que 
debe ser fuente de sabiduría, justicia y equili
brio social, instituya la permanente ero:;ióri 

. del salario de los Parlamentarios. No otra 
cosa ocurre cuando establece que "Se reajus
tará cada año en proporc;ión igual al promedio 
ponderado de los cambios ocun:idos en la re
muneración de los servidores de la Adminis
tración Central". La expe:riencia de años · 
anteriores nos demuestra que el salario ini
cial de 1os Congresistas sé envileció de tal 
manera que llegó a. ser inferior a )o que 
ganaba un obrero de_ Colpuertos o Petrole'ro, 
etc. Defender_ un salario decoroso para los 
parlamentarios no es delito, por el contrario 
es respetar la dignidad de la más i:inpor.tant.� · 



GACETA DEL CONGRESO 

Rama del Poder Público en una democracia 
real. Especialmente ahora que se le impone 9 
meses de sesiones en B.ogotá, lo cual. hace que 
para los de provincia, resulte éstá una acti-
vidad costosa, riésgosa y ·sacrifican te. 

. 
· Colegas parlamentarios: No me sería · sor

prendente qlie algunos miembros de · nuestra 
Corporación y que muchos medios de comu
nicación, se vayan lanza en ristre contra este· 
pi:oyecto · y  su humilde autür. Conoz.co la 
i_diosincracia .de algunos parlamentarios; ·des
de el año 68, con una sola interrupción, tengo 
el h�nor de hacer parte del Congreso y he 
podido ver cómo se oponían en público al 
aumento de las dietas, las personas que en 
privado, se herniaban haciendo fuerza para 

. que éste se aprobara. Por cierto eran las pri- · 
meras en visitar la tesorería para cobrar el 
criticado incremento. 

· 
No son-pocos los Co_ngresistas que viven con 

permanente complejo de culpa. Por fortuna a 
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mí, esta enfermedad, no me afecta. Siempre 
ine he esforzado en _ser eficiente y honesto. 
Por ello me atrevo a expresar sin temor mi 
criterio que� por cierto, es el de muchos par
lanientar"ios que claman por las modificaeio
nes que contiene ei" presente Proyecto. Ojalá 
y no sean las primeras voces que critiquen lo 
.que están deseando se apruebe. Lo tmportante · 

' no es hacer lo que los demas quiei·en que uno 
hag·a, aunque ello contraríe nuestro pensa
miento .. · 
· Pongo a Dios, .al (mico que no se puede· en
gañar, como testigo de que el presente Pro'
yecto -es un aporte. leal que quiero ·hacerle al 
·congreso colombiano y que rec'Oge; de muy 
buena fe, mi experiencia de 20 años en el 
·Oapitolio Nacional y mi acervo en la actividad 
empresarial pr�vada. Ser leal al propio pen
samiento es ·don de los valientes. Ser desleal 

·a él por _ganar aplausos,'. es estigma que man-
cha la conciencia de los pusilánimes. . . 
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Dios nos arnpare y nos proteja de los fari
seos. 

·dordial y respetuosamente, 

Ricardo Rosales Zambrano, Jairo Ruiz M e
dina, Jaime González, Alvaro García, Hernán 
·Berdngo, Antenm· Durán Carrillo ·(siguen fir
mas ilegibles). 

CAMARA DE. REPRESENTANTES 
. SECRETARIA GENERAL · 

· El d ía 15 de septiembre de 1992 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de A cto legislativo nú
mero 68 de 1992 con su corre sponjiente ex posición de 
motivos: por lo s honorables Representantes Ricardo 
-Ro sales Zambrano ·y otros, pasa a la Sección de Leyes 
para su tram.rtación. 

· 

El Secretario Gene ral, 
Silverio · Salcedo: Mosquera. 

PROY.ECTOS DE LEY • ' r - • . • ; • 
. PROYECTO D

.
E LEY NUMERO . 69 DE 1992 

CAMARA 

por la cual se concede la amnistía de intereses 
a los usuarios del crédito de la c_aja Agraria. 

·El C<;>ngreso de. Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Con. el fin de aliviar la · dra
'Jp.ática situación de los usuarios del crédito· 
de la Caja Agraría que han venido afrontando 
problemas de bajo rendimiento en ·1a produc
:ción agropecuaria como consecuencia del pro
longado período de verano y de los fenómenos 
de inseguridad, concédase una amnistía ge-· 
neral de intereses que se hará. extensiva a 
todos ·1os deudores morosos de esta-institución 
a treinta (30) c;le junio de mil novecientos· 
noventa y dos (1992). • · 

Artículo 29 La Caja A!graria queda autori
zada para refinanciar parcial o totalmente la 
deuda contraída por fos usuarios del crédito 
que se· encuentran dentro ·de las condiciones 
previstas en er articulo anterior. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional hará efec
tiva esta medida de alivio crediticio, de. con
formidad con el literal d), nmper·a1 diecinueve 

· (1·9) del artículo 150 de la Constitución Na-
-cional. · · 

Artículo 49 La presente ley rige desd!'l su 
pro� ulgación. 

Presentado por: 

_ Rafael Serrano Prada, Representante a la· 
�Cámara por Santander. Jaime A1:ias Ra�írez, 
·Fernando Góri.go:ra, Héctor Declíi:i-er. 

· EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Congresistas: 

La Caja de Crédito Agrario creada durante 
el Gobierno del ex Presidente Mariano Ospina 
Pérez ha tenido la misión de atender con sus 
recursos de crédito los programas· de fomento 
agropecuario y está llamad� a convertirse en 
el in.Strumento financiero de la gran .empresa 
de la pacificación nacional y de la transfor- . 
mación de las zonas campesinas de Colombia. 

En la actualidad millares de familias le 
deben a la institución sumas cuantiosas que . . 
se han convertido en un pasivo irrecuperable,' 
si no se adoptan medidas" de alivio crediticio 
que permitan ademá.S la refinánciación de 
gigantescos recursos en poder de los usuarios . 
del crédito. 

· 
· La amnistía total de intereses ·que neváría 

'implícita la aprobación de esta ley per!Ilitiría 
el saneamiento de la cartera morosa, · que· ·en 

. algunos municipios del Magdalena +vJ:ed:Lo San- . 
tandereano, como Sabana de Torres, supera l;:t 

cifra de los dos mil quinientos millones de 
pesos ($ .2. 500. 000. 000). · .. 

La Caja Agraria necesita además una fuerte 
_iny�cción financiera, calculada por el mismo 
Gobierno en _cuantía superior a los cien mil 
millones de pesos ($ 100.000.000.000), lo cual 
demanda gigantescos recursos de salvamento 
que solamente pueden conseguirse saneando 
la cartera de difícil ·cobro. 

. La aprobación de ·esta ley pondrá fin a un . 
-sinnúmero de 'procesos judiciales que estin en 
_marcha y doi1de _el Gobierno solamente cuenta 
. con las garantías·hipotecaria,S concedidas por� 
los campesinos sobre tierras que · están en 
poder de organizaciones guerrilleras o sobre 
territorios que han sufrido un verdadero ci.e-

_ sastre por intensás situaciones· de verano. 
Siel Gobierno y el Congresó quieren encon• 

-trar una real soluCión al inmenso cOnflicto 
que afronta. hoy la Caja de Crédito Agrario y 
los problemas angustiosos de las comunidades -
campesinas, esta iniciativa corresponde a una 
necesidad sentida· por .. extensos sectores. ·de la 
comunidad colombiana.· · 

. . 
Rafael Serrano Prada, Representante a la 

Cámara pi:>!'. Santander. Jaime Arias Rainfr�z, 

. 
Fer.nando Góngora, Héctor Dec1;tner. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
.. SECRETARIA GENERAL 

El día 15 de septiembre de 1992 ha sido presentado 
en este Despacho, · el PÍ:o ye cto de le y número 69 de 
1992 con su co rrespondiente exposición de motivos, 
por .el ·honorable Representante Rafael Serrano Frada 

._y o tros; pasa a la Sección de Ley"es para su tramita ción .. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosqueta. · 

, 
PROYECTO DE LEY NUMERO 71 DE 1992· 

·CAMARA 

por la, cual se dictan normas sobre contami
nación visual del medio an1bi«mte natural 
colombiano. y · se prohíbe Ja instalación· de 
vallas y avisos c,on fines publicitarios o. de 
propaganda·por·fuera de fos perímetros urb¡t
nos en las áreas contiguas a las cárreteras del 
-orden nacional; departamental, metropolitano 

· y municipal. 

El Oongreso de. Colombia, 
· DECRETA: 

Artícuio 1 Q Objetivo. La presente ley tiene 
· por objeto: · a) Evitar la contamináción visual que es 
un factor d·e deterioro ambiental; 
· b) Defender el paisaje natural de la altera

_ción y deformaciones causadas por la utiliza
ción inadecuada de vallás con fines publici-
t!J,rios; / 

c) Defender el derecho· de visibilidad de los 
ciuda�anos, . 

Artículo 29 Definición. Púa lo� efectos ·de 
esta ley �e consideran vallas o avisos publici.tarios, · 1a información figU:rativa .o escrita 
sobre cualq1.lier . tipo de superficie, dispuesta 
para su apreciación visual en sitios exterior·es 

. visible desde cualquier altura sobre el nivel d� 
una carretera, incorporada o no a los edificios: 
existentes,_ utilizada como medio de comuni
cación con propósitos comerciales publicita-
rios o de propaganda en general. .. 

. No hacen parte de la _anterior definición, 
las carteleras institucionales utilizadas como
medio de difusión con fines civicos, ilustra
tivos e informativos de interés general, como. 
-el caso· de los avisos para la señalización del 
·tránsito, de una obra pública en desarrollo y 
similares. 

· · · 
Artículo 39 Prohibición de  colocación de 

vallas y avisos
. 

en zonas contiguas 
'
a. las 

carreteras. Prohíbe.Se la colocac.ión de vallas 
. y avisos con fines publicitarios y de propa
ganda _en general, por fuera del área urbana; 
tal· como lo define el artículo 38 Decreto· 1333 
de 1986,. a lo" largo de _las zonas contigua.s a 

· las carreteras nacionales, departamentales, 
metropolit�nas y municipai�s. 

Tampoco podrán colocarse en. los- separa
dores de las carreteras mencionadas. · 

Artículo 49 Prohibición de. altera.ción de 
elementos naturales i1;1tegmntes del paisaje.· 

J;>rohíbese la utilización, deformación o altera
ción de elementos. naturales como piedras, 
rocas, peñascos,.praderas, árboles, con .pintura 

. o cualquier otro medio, para fines publicitarios 
de .cµalquier índole, en todo el territorio· 
nacional. 

Artículo 59 Excepciones. Se exceptúan d·e lo 
contemplado en el articuló 39 de la pre�ente 
ley los sigúien tes: 

. a) Las vallas o avisos incorporados a las. 
edificaciones, que tengan por objeto indicar 
los servicios que alli se prestan; 

b) Las vallas o avisos con fines publicitarios
de carácter político, exclusivamente dentro 
·de los tres· meses anteriores a la fecha Q.e 
elecciones y hasta ocho días con posterioridad 
a éstas y con estricta observancia de las demás 
condiciones que establezcan las normas que 
regulan la . materia. 

Artículo 69 Reglas relativas a avisos incor
porados a edificac'icnes. tas vallas descritas 
en el literal a) del artículo anterior, deberán 
ajustarse a las siguientes regías: 

-No podl:an exceder del 20% del área de la 
fechada del local comercial, ni utiüza:r área 
complementaria de fa_c'.hada de la misma edi
ficación, ni sobresalir de .ella más. de treinta 
(3.0) centímetros, ni estar su borde· inferior 
a una altura menoi: de lo.s dos metros con 

--
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diez centímetros (2  . 10 m) sobre el nivel de la Su deterioro afecta el derecho constitucional 
acera. ·En cuálquier caso el aviso no podrá que dice : "Todas las personas tienen derecho 
tener área mayor a.e doce metros (12 m) cua- a gozar de un ambiente sano". Dice ademas la 
drados. · Constitución : "'Es deber del Estado proteger 

· ���o se permitirá en la fachada de los la diversidad e integridad del ambiente". 
�stal?lec�mient:os comerciales o industriales, la "El Estado planificará el manejo y aprove• 
coloc·actón del n01nbi·e del establecimieµto y cliamiento de los recursos naturales, para 
de avisos promocionales sin que la suma de garantizar su desarrollo sostenible, su con-
las áreas de tpqos los· ¡wi¡:¡os sobrepase el área servación . . .  ". 
establecida. El paisaj e es un recurso natural que además 

-cuando en el interiór de una edificación qe s.u beneficio intrínseco, proporciona bene-
s.e. <;ll}§!'Ln·qfüm, yarias ¡:i,ctividades comerciales, ficios económicos, · al propiciar el turismo 
:pg &e perrµitir-;in ¡:i,visos independientes y ' nacional e internacional, que produce empleo 
s.o�ªment� poQ.:r-;:í. colpcarse "el ·nombre de los y mejora la calidad de vida de. las regiones 
��t�P!ecfrnientos � mi:mera de mosaico dentro colombianas. · 
g� ª!! mismo· el�mentq cuya área total deber_á Finalmente, la Constituciói1 también dice· cumplir eón las áreas establecidas. que el Estado "deberá. prevenir y controlar los 

-No podrán colocarse avisos en edificac_io- factores de deterioro ambiental". 
nes diferentes a aquéllas en las cuales se des- ·Las vallas y avisos constituyen una evidente 

· ªn'f>H� la,. a¡::tivigad fndustrial o comercial q'ue contaminación del ·ambiente, al · deteriorixr 
animcfan. . . visualmente el .paisaj e, que hace pa_rte del 

Artículo 79 Reglas relativas a avisos publi- ambiente: La contaminación v��mal .d�l P!:ti-:-
citarios de carác·ter político. Las vallas a que saje, es equiparable al .envenenamiento del 
se refiere el literal b) · del artíc1ll9 59 d�ber!'.Pl ifre, del agua, o a la contaminación sonora. 
ajustarse a las siguientes reglas : Afecta negativamente el ambiente natural y 

-En ningún caso podrán estar· ubicados a calidad .de vida de los ciudadanos y el pot.en-
menos· dé diez (10) metros. del borde extérior cial del turismo. 
de la calzada. Los ciudadanos tienen derecho al disfrute 

-'o-G!J.füldP �l'!t�!'J. u):ltc!l,dos a una distancia de los· paisaj es de su patria. Esto es pó�ible 
mªyqr q_�_. �ie� ( 1 Q) metros del borde exterior para ia gran mayoría, sólo desde fas carre'" 
Ql' lª' ·cª'lz_ª'!iª pern rnenor de treinta (30) ,  teras. Entre otras razones, porque aunque l:;¡, ' 
pQfil:�ª ten�!· lHl !\rea m�xima de doce .(12) Constitución establece qUe tocfo . colomtiiaht> · 
:m�tl:'9·ii c11a,dni,\i.Q§, "tiene derecho a circular libremente por ·el 

·;'-:{:l}¡i,Jldo �st�n µ):>�GªP.PS a una distancia tel'ritorio nacional'', la realidad es que fas 
:rri�yqr d� tretJ!ta, (3Q)  metros del borde ex- limitaciones de paso a través ele propiedactes 
ter.�9!' ¡je _lª gª'J�ªQª; sµ área no podrá exceder privadas, limitan ese derecho de circuladón, 
qe tr�!Pcta. (�0)  :¡T!�tros e<ua,c:l,r!ldm¡; . al ámbito de las carreteras. . 

-La distagg�a. .J!lini�::t entre V:f:l.llas será d� No podría alegarse, que la V!:).lla por .estar 
ve�nP� (2Q'). wetrqs, . en propiedad privada, no puede se·r prohibida. · 

-:::;L� <!list¡mcia, :iµínimf!- con ),'especto a :pasos Es obvio que la valla tiene por objeto su visión 
a nivel de los ferrocaniles, cruces con otras desde la carretera: La valla no tiene ningún 

· V�ª��· -g\¡�nté�, l:'·!?·t�pes y (!Urvas pronuncfadas vaior, salvo el que proporCiona SU visión desde 
��iiif c;i� ,quiµie,l}tO� _ (5QO) metros. . . . la carretera, y la propiedad de la carreterá. 

· Articulo 89 Autoridades encargadas del con- es pública. Dice además claramente el artículo 
tró1.' ·La PoÜcía }faci011ai; de oficio tomará ia1> 58 de la constitución que- "cuando de ·1a apli-
:rµegi¡iª¡:¡ preyeJ:!tivas para que no s'e . instalen cación de una �_ey expedida por motivo qe 
vallas y avfsos e . impondrá las sanciones utilidad pública o interés social, resultaren 
p�rt{n�p.'tes. · · . · · · · · - · 

· en· conflicto los derechos de los particulares 
También estará obligada a tomar las medí'- con la necesidad por ella reconocida, el interés 

g?,�--�- tmP.Óne�"i�s sa.nciop.es del caso dentro privado deberá ceder al interés público o 
r;:le- 1Cn�  ?· qías sigu!tmte� a la denuncia verba,l social". · ·· 
o �i;;�rft:f· que fqqm,i.l'el! �o� particulares o las · Desde hace muchos años en los paises avan-
¡:i,ut'Qri9Jtdes ep.c.arga,d!'LS de prevenir la conta- za.dos, como los eurppeos, o Japóri,' se prohíbe 

. mírtación visual y proteger el ambiente en lo la contaminación del paisaj e a lo largo de 
referente ?-1 paiSaj e tales como : los Gotierna·- r sus carreteras. Uno de los colombianos más 

' dor.és:y Alcaldes, el Minister:io de Of>rns 1Públi- ilustres, e'1 Profesor· Germán Arciniegas, escri-
· cas y Trnnsporte y ef Instituto Nacional de bió reCientemente sobre- este tema. Decía sobre 
Recursos Naturales, Inderena. , uí:i viaje que h12io_ en autobús de Roma a · i\rtíclilo 99 Sanciones. Las autoridades de Génova : " . . .  Ahora por las vent¡:¡.nUlas d�l 

· policía,- al conocer de la violación- de cual- · b_us par�cif:l, �ru�ándose puer�()s y j s,.rc:Unes . l?ÜJ. 
· quiÍ'lriL d·e la:s pro]:iibiciones aquí dispuestas, . la huella de up.a interrupción desagradabl�. 
proc�der!l a retfrar inmediatamente la· valla . . . ·. Si quiere ver usted verdui;;:t, vi;iya, a Euro
-� avfao\ a �asta,. del culpabl� y ad·emás · impon- · . Pa, Si ·q11iere YElr ¡írboles, si quiere ·vér agua y 
drá al' inf-iacto1' una· multa 'hasta de veinte · fuentes y j ardines desde la ventanilla : del 
(20 ) salarios mínimos· mensuales. autobús. Si no quiere ver -un solo aviso. 
· J?arªg1·afo tr.apsitorio: LQs avisos y vallas a Hacer 400 kilómetros de carretera sin un 
lP!l qu�·se reüeFe esta ley_ q1J.e est�n in�ta!¡:¡.dgs solo aviso· de Coca-Cola, de Cpr:q:flaketl, _sin 
a: la· fe-cha de su promulga(!i(m, del:ier4n ser unas piernas de IVIarlene :i:;>ietrich anunc_iando 

· :retirndos O.en1¡ro q� !Rs tres (3)  me1>es siguien- medias o productos de· belle?;a . . .  
· t�s al: momento de su entrada en vigencia. La carretera carteléra de. la Amél-ka La'tiña 

. ÁrÚcuio . ÍÓ; Yi-gen�h.i,, ' L� pre's�nte ley rige es y va a pasar a la posteridad como una de 
�- p;:i.r-tir- de lª fecp¡:i, de ¡:¡u pi;omu!gá.ción y las curiosidades · monstruosas· de nuestro 
deroga todas l!is 1'.Hsposiciones que le sean tiempo. 

. · 
contrarias. Una ley de la Comunidad Económi�a Eul'O-

Prese11ti:i.do en la fecha por el honorab!e . pea establece · que hasta cierto límifo en torno 
:R.emesentante .hµi¡ense, a· las ciudades es permitida la publi'cidad y 

RodrigQ Villall�a Mosqµer.¡t. 

!3.antaf� de Bqgqtá,, D. c., 15 de septiernbr:e 
«e IaEI¡;!. 

- . ' 
mXPQSIOJ:ON ])� 1VIO'+IVQ.S . 

. ¡,ª Pf-e.$�rite !�Y t!�ne pqi; ogj eto �ª!· ªpli�m·. bilidad, a las mandatos constituciona:1es' r:ela
tivos 

.
. al derechrr. que''tieñén fos ciÜCÍacíáríos "a 

: ii;izªr· -��:·µ�-- ªn;º�·I!t� ªªn9, E! ilªfraie �áQe · 
parte del ambiente. Es · un recurso natural. 

dentro de normas muy pi·ecisas que redu
cen el tamaño de los avisos y su colocación . . .  ". 

Las vallas son un medio para hacer publi
cidad que podrá seguir siéndo utilizado, pero 

. n9 · en el p!"!,ii>¡:¡.j e c?,mpestr� q11t:l gol!t�mina, 
sino en el paisaj e urbano . .  Dentro- de los perj
:in�tn>s .l!rl:J�mo¡;, las aut9r:idades mun�cipáles 

, podrán reglJ!a,r libremente - el l,lS<? . de es.te 
. gi�Q.iq pµblic!tªrio, no así -�n 18.$ zor.u:J.s rurn.les. 

El interés nacional, el bfenestar, ciudadánQ, 
, �1 �ll1!1PhÜ!h�11fo de !os Il1iiri�at_os �ci�stitüciq

nales referentes a la protección deJ al'!l}?ie\i�e 
y. el derechó' de los ciudadanos a gozar--de ese 

GACETA DEL CONGRESO 

ambiente, justifican el que s�- eleve a nivel dé 
ley, una reglamentación que üeve a. que los 
colombianos puedan gozar a plen�tud de esos 

· derechos, como es gozar · de la belleza de su 
propio paiS. 

Present�do en l¡:¡. fe�ha por el honorable 
Representante huilense, 

· Rod'dg·o · Villalba lVIo!iqi.lera� 
Santafé de Bogotá, sepUe'mbre 15 de 1992. 

CAI)1:ARA J;JE REPRESE;l'l:'l'ANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 15 de· septiembre dé 1992, ha sidó presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 71· de 199� 
con su corqi.�p<mgiepte .e:icpo!)i¡!i!Ín. 4e IJlQt�vo!'}; por el 
honorable Representante Rodrigo _ Villalba Mosquera, 
pasa a la Sección de L'eyes pa1:a su tramitacicin: · 

El Secretarlo Gene·rál, 
Silverio Salce!lo 1\1osquer:¡.. 

P O N E N 1C I A S  
. . . .( . . . . -· . . -- . 

PONENCIA PARA PRIMER DEJBATE 

�l _Proyec�� _!le Ier n,ím\�rq J� Se¡m1.clQ, 7� f 4; , 
mara "e 19��; "p()r m·��l() ��· l¡i cp�l se ¡iprue;. 

·ha' el Tratad'<> sobre el Registro· l'nforn'acfonál 
de Obras Audiovisuales". 

Honorables Representantes : 
He sido comisiol)ado por el anterior Presi

der+te de la <;::omisión Prilrier�, para rendir 
ponencia $6Qi:e el Proyectó qe ley :número 
19, Senado, 'Cámara 71 de 19'92, "1)or medii? 
d� l� cual se aprueba el '¡'ratadó sobre el 

· :¡:registro Internacional de · Ofüai¡ Audfov�sua� 
l�s", adópta,qb en Ginebra. él 1$ de a:b:ril d'� 
¡989, lo cu�r cumpfo cómec:lidanie:rite dep.tró 

·,de fos términos estáolecidbs . 
· . :Ei proy�c-�'o eri cuestión fü.e preséntado ql 
Senado Ifür la señora Miiíistra de Rela,Cione·s 
Exteriores· Noemí Sa:riín de Rubio. Tramita:.. 
do e:p. la y9misión· Seglind'p. c;le esta Corporá- · 
ciqn, rindtq ponencia favorable· el ·hon'orable 
Senador Dali.iel Villegas Díaz: 

· 
• Luego que la Presidencia dé esfa Coi·pora:.. 

ción me asignara el conocimiento de este pro=
yecto procedí a adelantar contáctos y con::.. 

· cerfar con todos los gremios qué de alguna u 
otra manera tienen que ver c;!on el sector d� 
la.s obras :audiovisual'es, escwihando �d'emás 

· en esta labor las opilliones y concepfos dél 
Gobierno Nacional. 

sr uno preguntar-a a un pi.ioductor de pe
lículas colombiano, en particular uh ]5foduC:
tor independiente, qué ele.me!J.tos . ser�a,:n re
cesarios para faciliar su trabajo , segur·amente 
re�pq:p.9,�r!;:1,:_ µI!a, mayor seg�ridad jµríc;lic;a y 
un� .mejó:r :p:i;ofección confr� la .:Pirat'�1:ía d� 
obras audió'\risuales. Son esas las coridi'ciones 
para poder: disfrutar de un riiercado tránspa
rente, a P.iYru. nac;!QP.ª1 C.QI!'!º int��nacional, 
para obras cinematográficas y otras obras 

· audiovisuales. ' 

El Tratado sobre · el R'egis t'ro. Iriférnacional 
de Obras Audinvisuales ("'rtatádo s'óbre· el 
-Registro de Películas") , es un medio in:dispeh
sables para garantizar tales condiciones. 

El preámbulo del Tratado resume sus obje-
tivos de la siguiente méi.n:er-:�: . 

1 .  Incrementar la segur-id'ad jurídicg de lªs 
tr:ansaccione� relativas a las obra,s audiovisua-' 
les y al mismo tiempo. . . · 

2 .  Promover la creación de las obras audio
visuales as{ como. fos inte-rcambios interna-
cioñales de �sa.s obras_ y .  

· 
. ·. 

3 .  ContrH;�µir a lª· luc.4a _c.ontra. la pirat�
:ría, de-. la,s oJ:>r�s a:i1diov�su¡l)es_ y d·e : las con
tr:füµ��oi;i�s .qµ� las mi�rua.�. q9ntienen .. 

El Registro Internacional lleva a cabo esos 
objetiyos d.e l� sigu,iept_e :rrw.p.e:i;-a: . . 

� ' Una el� !as ventajas d�l- It'eg!s'fr:9 1µter.., _ 
na,cionw d.� . P�lículas �s .. ' r::l ef�9tq, -j4rJ.di9�0 · 

. intf.!r:P.a,��onª1 _q'-:e _se_ con.�ed� .. a l��- insc;�t.Rc�9-
: n!'l�� q�� - �ª �n�g�str an_, _ _  �.n Je9.�� i.os _�l>�?-d9s 

MlE�mlíiros,: las declaracrones reg1stradas�seran 
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consideradas verdaderas hasta qµ� se demues:
tre · 10 cóntrario. Esto significa, por ejemplo, 
que los tribun:¡tles aceptarán esas declara
ciones como eyidencia en cualquier proces.o y 

· qüe, en consec.uencia, los titulares de una 
obra-r�gistrada est�rán en una posición espe. cialrnente ventaj osa para defender sus dere.· chos frente a terceros. 

Así · :r;ni�mo, caqa P.elícula declarada �n el 
· · Reg�str9 I:i;it�rn?-cipna,1 recibe un núfilero in

·ternªc�onal. Pe esa :r;nanerq no necesita abun- . 
· dar en descripciones ni · en detalles técnicos, 
pa\:lo que el Registr9 contiene la informac�ón 
esepcial. En cons�cuencia, gracias ·al Registro 
y sólo en ·virtud \].e él, en todo el mundo (en 
los f�st�vales fotérnacionales, por ejemplo) ' 

'se pu�qen int�.rcarpbiar derecnos sóbre pe:
'líctilas de un mo.do j ui-ídicament� viiljdo, sim
;plemente sobré la base de número interna
. cibnal, con la 

. 
seguddad para él adquir�nte . qu� ' los derechós. que compra, serán com�ide:. 

· 1�ados verda.deros · en todos los países miem-
· bros del Tratado (hasta que . sé dóclimente 
lo contrario) . · · 

. .  
2 . · .''�1' T�atado .promueve ia cr�ación de 

. de obras audiovisuales. El Registro de Pelícu
las garantiza a los productores que. no dispo-
nen q� rnedios multinacionales para distribuir 
pelícu.�as, un acc�so fácil al mercado ir;i

.. ternacional. No son µi,ucha� las erripresas pro. ductor a� de ob�qs qud�ovisuales . qu� poseen · una r�d integraqa de subsidiari.as alrededor 
del mundo para distribuir sus ob_:i;as. 

Para los productores que no están en esta 
situación, · el Registro ofrece una oportunidad 
única, porque les permite ubicarse casi al 

' inismo nivel que las grandes empresas· pro-
. ductoras, en cuanto a distribución se refiere . . 
La dificultad que además encuentran en to
dos los países los pequeños productores es que, 
en general, no cuentan eón un equipo de abo.
gados que pue_dan representar y defender sus 
derechos. Todo ello hace muy difícil para los 
pequeños y medianos productores de · filmes 
el acceso a los mercados extranjeros y al fi-. 
nanciamiento que éstos ofrecen. . 
. Por . otra parte, el servicio del Registro In

ternacional (el Tratado entró en vigor el 27 
de febrero de 1991 y el Servicio de ·¡:tegistro 
Internacional de Películas inicio sus opera
c�ones el 19 de septiembre de 1991) , cuenta 
con gran cantidad de información sqbre obras 
audiovisuaJes. Tal extensa fuente de datos es 
muy útil para las personas y entidades invo-

. lucradas en la producción y distribución de 
.Películas, El contenido del Registro está abier
to a la consulta por cualquier persona y tam
bién existe un servicio de . supervisión que 
permite obtener r�gularmente información . 
escrita relativa con producción y distribución 
internacionales de películas. 

3. El Registro contribuye a la película a la 
lucha contra la piratería de las obras audiovi
suales y de las contribuciones que las �ismas 
contienen. 

La c9ritribución del Registro Internacional 
a la lucha contra la piratería reviste ·una im
por�an,ci:;t enorme . Eso explica por' · qué la 

·Ol\IU'I (Qr'g?nización Mundial para la Propie
dad Intelectual) , estableció el registro a la 
solicitud. c;Ie 1ndli.stria · cinematográfica. · Los 
piratas no po.d�an "ofrecer". derechos que es-

. tá:ñ. r�gistra\].os a nombre de otra persona en 
· el Registro de Derecho de Autor. Todas las 
inscripciones se publican en la Gaceta ,de� 
Servicio de Registro Internacional en un pla
zo de dos semanas, con la identificación de 

· los titulares del registro. 
Productores Estadbunidenses Independien

tes, AFl\41\, apoy� la adhesión de los Estados · 
Unidos al Tratado que aducen que el Registro 
podría ser utilizado por los pira.tas en su be
neficio. Ca, be informar al respecto que no ha . 
habido un solo cas.o en una año de 9pera<;!ión 
del Registro, y nos atrevemos a .afirmar que 
no los habrá en el futuro. Resulta a todas 

' iúces evidente que ios piratas no. c�ntribuirán 
. a d_enunciarse ni a_incriminarse así mismos 
haciendo �úblicas sus · actividades de "buca-
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neros" y sus direcciones como condición para 
el Registro. No· son tan ingenuos como para 

· eso. 
El Registro Internacional también. aumenta 

.el nivel de· protección de- los autores, artistas 
y otros contribuyentes a la difusión de ·las 
obras. Hay dos tipos de solicituqes que se pue
den registrar en el ·;Registro InterI?-acional, una 
relacionada con una obra como tal y otra que 
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· .se· denomina "solicitud en relación c'on una 
persona;'. El objetivo de este tipo de solicitud 

. ,es indicar los datos relativos a cierta:? res
tricci9nes sobre algunos derechos de l:;t per-
sm;�a-. interesada. 

· -

l .  El Tratado ha sido ratificado · sola
·rhente por cinco países . (Austria,· Burquiva
Jaso, Francia, México y Checoslovaqui.a) , lue.:. 
·go ·además de ser un tratado nuevo, que 
ápenas está hacü:�ndo y del cual desconoce
mos sus efectos, prácticos y beneficios reales, 
·llaina, la atención que tan ' beneficiosa púéde 
·ser la aprobación de un tratado sobre obras 
audiovisuales en el cual rio están presentes 
fos grandes productores cinematográficos co
mo son: India, China, Estados Unidos, Japón, 

· · .etc. ¿:Qué trascenqencia con un mercado .P�e
cJ.e tener un acuerdo entre pequeños. y aisla-
dos productores? . 

Finalmente, tenemos · que aludir a quienes 
.manifiesten .que el Registro Internacional no 
es necesario. Se sostiene, por ejemplo, que .�l 
sistema de registro está en conflicto con .e;l 
principio de protección, _ sin formalidades del 
.derecho de autor establecido por el Gonvenio 
de Berná. En .elmarco .del Tratado únicamen
te tiene el efecto de presunció.n impugnable. 
·Muchos p,aíses Parte en el Convenio Q.e ;Ber:. 
na (casi cu�r.e11ta, incluyendo los Esta9,os Uni:
dos y' muchos países de América t.�tiria) po
seen sistemas de registro de obra·s literariqs 
y artísticas y _no se puede alegar se:ri.ame.nt.e 
que ello esté _en conflicto con el Convenio. El 
(�_onyenio. de Bern� t;lnicamente prohíbé .for:
familidades si éstas están establecidas como 
.una condición para el goce o ej ercicio dél 
derecho de autor. 

Se dice por otra p·arte, que ios productores 
de países que no han ratificado el Tratádo 
podrán :reivindicar en otros países, in.cluso 
aquellos Parte en el Tratado, que los certifr· 
cados de su oficina · nacional de derecho de 
autor tiene primacía sobre los certificados 
del Registro Ihternacional de Películas. Debe
mo.s decir que este. argumento es tan absur
do que apenas requiere comentarios. Es evi.:. 
dei:i.te que ningún tribunal de un País Part� 
del Tratado podrá considerar certificados del 
Registro · Internaciopal. · · 

Finalmente, es necesario saber tambié:n que 
los países miembros de. (Unión de la cual for
man parte todos los que han adherido al Tra
tado) .no deben pagar los costos de operación 
del .Servicio del Registro Internacional. Son . 
Jos utilizadores (por el Servicio) quienes los 
pagan. Además la utilización del Registro es 
muy fácil. L.os formularios que deben utili
zarse para presentar las solicitudes se han di� 
señado en .forma muy si_mple y contienen: ins
'trucciones claras . para cada paso. El sistem:¡i. 
'de tasas, también se estableci_ó para que sea 
sencillo y c1e fácll aplicación .por . los . solici:. 
tantes. Las instrucciones administrativas se.:. 

· rán revisadas periódicamente por el Comité 
Con·sultivo establecido poi; la Asamblea de la 
U rtión · def Tratado. · 

'Esás instrucciones permiten una colábora:.: 
ción éntre el Servicio' del Registro Internacio
nal y los registros nacionales en ' los países 
donde éstos existen. · Las instrucciones prevén 

· que los registros nacionales recibirán en . esos 
casos_parte de las tasas pagada pór los utili
zadores del Registro · In ternaeional. Eso puede' · 
ayudar. al fomento de los registros nacionaJes, 
que podrán tener incluso un efecto interna
cional, si el utilizador o el propio registro 
nacional· remiten al Servicio del Registro de 
Películas una copia de las cor,respondi�ntes 
de acuerdo a las instrucciones administrati
·vas. Parte de dicha tása será reembolsada por 
. el Regístro Internacional a los respectivos re..: 
. gistros nacionales. · · 

La conveniencia del proyecto sobre la base 
de su operatividac:j:' no es· cuestionable, pero 

· sin . lugar a dudas a primera · vista. pueden 
verse inconvenientes para la aprobación del . 
proyecto relacionados con defectos de éste' 
mismo, sino ante todo con circunstancias ex'
terna,s y propias de nuestra situación política 

"Y eéohórriica. . . · · 
Sori varias las razones de tipo práctico por 

. las que se péidríah hacer comentarios o cues
tionámientos a. la aprobación . del .Convenio, 
d�J.1.tro de las · cuales destacaríamos las ·si. guientes·: 

2 . En términos reales la protección para 
nuestras obras sería i:ifüglina, ya que nue¡¡tra 
industria es tan-precar-ia �que sería poco prác
tico para nosotros (considerando el · desgaste 
político y adini:ti,iStrativb que ini.pliea) · adhe
rir a un tratádo que serviría más bien para 
proteger obras extranj eras y ·no a una iridus-

. · tria nacional . il1.existente. 
Con las; anteriores 

. 
podrían continuar ha-· 

ciéndose· observaciones y en particular varías 
relacionadas con la circunstanc�a de· que Es
tados Unidos . :ho ha .adhei:'ido al Cónv�nio y · las repercusiones que esto podría traér para 
nuestro intercambio mercantil, pero aún. �Sí 
co.nsideramos que las intenciones y mecanis
mos implementados por el converíiQ son tan 
legítimos· y convenientes que bien vale pata 
apoyarlos como iniciativa para acabar con la 
p.iratería. . . · . 

El trámite dado p·or el Góbi�rno Nacional · 
al Tratado en cuestión considero ha . sido . .  e� 
correcto y ante todo acorde con lb establecido 
por la Constitución Nacional en su artículo 
224 sometiendo, el Tratado a la aprobación del 
Congreso. . · 

. Así las cosas, el estatuto analizado en lb que 
se relaciona con nues'tro derecho interno, vale 
la pena destacar el numeral segundo del ar
tículo 4�, del Trataao en el cual se dá una 
garantía expresa para el respeto de nuestra 
normatividad ·al establecer que ninguria qis
posición del Tratado "podrá interpretarse en 
el sentido de que afecta a la ley, sobre dere- . 
cho .de autor, ni a ninguna· otra ley relativa a 
los derechos de propiedad intelectuál sóbre 
las ' obras audiovisuáles de mi Estádo Con
tratante . . .  ". De esta manera veremos cómo 

- el ·Tratado sobre Registro de Obras · Audio
visuales és resp�tuoso de nuestro ordena
miento jurídico en general y no · atenta ni se  
opone· a riirigún instituto jurídico vigente en 
nuestro país. . 

Finalmente destacaría del Tratado ante to
do las· futµras v·entaj as que éste ofrece, y el 
incentivo que Significa el que Iio háya costos 
de -. administración del mismo- : Desta.co algo_ 
t¡üe considero importante y es; la ·  labor que 
ha · de adelantar la. Dirección Naciqnal 'del 
Derecho de Autor coh los demás países de_ 
hispanoamerica para que se adhieran al .Con
venio, en atención .a que s.on los países - de 
est.e sector con los que más intercambio tiene 
nuestra naciente industria cinematográfica. · 
· . . .  tección que tanto necesitan las obras 
aüdiovisuales en momento,'3 en los que la tec
nología se muestra como instrumento · para 
la .difusión masiva de ·estas obras, pero a la 
vez como. un peligro para el' titular del dere
cho de autor que día a día pierde con.tacto 
.con su obra y con los eventuales .utiliza do
nes de la lJlisma. 

De acuerdo con lo anterior; y luego de ana
liz_adas las disposiciones del. Tratado, nos 

. identificamos con nuestro Gobierno. Nqcional, 
considerando conveni�:rite, útil y benefiéiosos 
para los . titulares del derecho de autor las 
obras audiovisuales de carácter nacional 'O 
extranj ero, que el país adhiera a este instru- · 
mento internacional, con la seguridad 'de qu� 
conj untamente con . las . disposiciones legales 
·de que · dispohembs y los deh1ás. instrümentos 
internacionales dé .los cuales sori1os :iniem" 
bros, la producción de está clase de o�ras será 
mayor 'al ·ei:i.contrar incentivos y respuestas 
·para. la defensa adecuada de sus derechos . 

-

-
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El proyecto, p_or ser_ de origen guberna
mental, no tiene inconvenientes de tipo pre
supuestal o constitucional- alguno, por lo tan

. to no dudo en darle ponencia favorable y 
proponer: · · - · . 

Dése primer deoate al Proyecto de ley nú
mero 19 Senado, -71 Cámara de 1992,. "por me
dio de la cual se aprueba el Tratado sobre el 
Registro Internacional de Obras Audiovi
suales"; 

De vuestra consideración, Jairo Clopatofsky 
Ghisays, . Representante a la· Cámara por 
Santafé de Bo�otá. 

· PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al · proyecto de ley número 72 Senado, 
40 Cámara d e  1992, "por· medio de la 
cual la Nación se asocia a la celebra
ción dell septuagésimo aniversario de 

· Jl.a Aviación Colombiana". 
-Hon-0rables Representantes : 
Cumplo con el hon

.
roso encargo que me 

hizo la Presidencia de la Comisión S.egunda 
de la hoúorable Cámara -de Representantes · 
de rendfr ponen cia para segundo !le bate al 
proyecto ·en mención, procedente del honora
ble Senadd de la República y· aprobado en sus 
dos debates· reglamentarios y primel'.o cie Cá-
mML 

. - . 

La iniciativa oficial, objeto de estudio en la 
Plenaria, pretende re·conocer los mértios más 
que suficientes de la Aviación Nacional para 
que, en su septuagésimo anivérsario,, se le en_. 
tregue· un sentido homenaje de gratitud por 
parte de todos loS' colombianos conscientes del 

· esfuerzo, la  abnegación y el . amor a la patria 
que desde los albores · de nuestra · soberanía 

· aérea, han rendido sus aviadores, mecánicos, 
auxiliares y perso_nal administrativo: · 

Desde dicietnbre de · 1919,  cuando inediante 
la expedición de la Ley 126 se creó la- avia
ción · inilitar como quinta arma del Ej ército, 
los ·oficiales, ·suboficiales y civiles que se ena
moraron de ·esta profesión tan especial y tan 
:colmada de sueños imposibles que el tiempo 
ha ido realizando, han forjado lo que hoy es 
orgullosamente la Fuerza . Aérea Colombiana, 
ej emplo . para el mundo entero, del ideal que 
expresa. su emblema: "Así se llega a' l\lS altu-
ras ". ' 

Al mismo tiempo, nace la aviación civil en 
Barranquilla con la "Sociedad Colombo-Ale."'.' 
mana de Transportes Aéreos Scadta", que más 
tarde se transformarífl. en Avianca, fa empre
sa de aviación más antigua de América. - · 

. Ha.n pasado setenta y tres años, y ei precio 
de su actual. grandeza no ha sido nada fácil: 
Son incontables las víctimas que · cómo hitos 
silenciosos y perennes han quedado en lo altó 
de las montañas, en los valles y los campos, 
envueltos en- ceútzas dejadas pot sus pr-0pios 

· cuerpos entremezclados con los hie.rros can
dentes de sus motores y sus fuselaj es, cuando 
la audacia de sus ambiciones fue superada 
J)Or el riesgo incalculado de querer vencer las 
il.eyes inmutables de la propia naturaleza. -

En la guerra colombo-peruana de 1923-33, · 
fueron incontables las hazañas de nuestros 
pilotos, enfrentados más que al enemi-go de 
entonces, a las condiciones suicidas de la re-. 
gión selvática a la cua'1 debieron -trasladars·e 
con· sus primitivas máqúinas voladoras. 

Las acciones aéreas de Tai�apacá y - Güepí, 
fueron testigos del coraj e de nuestros pilotos 
de combate y aporte principalísimo para la 
finalización honrosa del conflicto. 

En cuanto al desarrollo del país, probable.:.. 
mente no hay institución alguna que haya 
.aportado .tanto en beneficio de lós lugares -
más apartados de nuestra geografía, como la 
aviación. A través de Satena en l�s últimos 
tiempos, y de la Fuerza Aérea desde siempre, 
Colombia ha hecho presencia en la selva 
inhóspita y abandonada de la mano def hom
pre, eón sus aviones repletos de alimentos, 
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materiales y, sobre todo, · fe y esperanza para 
los compatriotas de las tribus olvidadas en la 
inmensidad del territorio patrio. , 

. En el campo internacional la· bandera de 
Colombia ha llegado orgullosa en los em
penaj es de los aviones de Avianca a todos los 
confines del mundp civilizado, como muestra 
palpable de un pais ·que cree en sus· hombres 
del aire y su deseo infinito de lograr una in
tegración universal de� género humano. 

Cuando las grandes o pequeñ.as catástrofes 
han azotado al :país en ·cüalquiera de ·sus rin
cones, la aviaieión ha estado presente; de pri-

- mera, en los lugares a veces lej anos, otras de 
difícil · acceso, prestando su servicio huma• 
nitario de rescate y ayuda a las víctimas 
inocente� ' de la furia de la naturaleza, o del 
mismo h-0mbre inconsciente de su verdadera 
misfón en la tierra. 

· 

Como ponente de este proyecto ante la Ple- . 
naria de la Cámara, no puedo evitar el atre
vimiento de mencionar a mis d_os hermanos, 
los capitanes Rafael y Ferriando Martinezgue
rra Zambrano, quienes murieron al mando 
de sus aeronaves, el uno en un DC-3 de Avían- · 
ca� y el otro en un helicóptero de Helicol. Su 
.memoria se constituye en una afirmación más 
de la inevitable temeridad y el valor indecli
nable de quienes ej ercen en nombre nuestro, 
la soberanía aérea de Colombia. 

Desde 1965, un grupo de amigos de la a.via
ción colombiana han venido madurando la 
idea de dedicar un monumento a ella Gomo 
reconocimiento· a tanto valor, tanta patria 

. vertida én los vuelos que a diario cruzan nues
tros cielos. Fue así conio el' Departamento 
·Administrativo de Aeronáutica Civil, el 31 de 
marzo de 1967, adjudicó ·e1 : lugar donde se 
levantará este sencillo . homenaj e, en la glo
rieta al sur del terminal aéreo de . Santafé de 
Bogotá. 

La inscripción que se colocó con' la primera 
piedra en el mencionado lugar que se conver.,. 
tirá mediante el apoyo a esté p:royecto de ley, 
·en una hermosa realidad; no podría ser más 
diciente : "Esta piedra ciura y noble proclama 
el patriótiCo propósito de levantar aquí el 
monumento en honor y gloria de los aviado• 
res colombianos, milita.res y civiles, que ofren.., · daron sUs vidas en servicio del prestigio de la 
:patria". . .. 

El proyecto, por ser de origen gub_ernamen
tal, no tiene inconvenientes de tipo presu

, _puesta! o constitucfonal alguno, por lo tanto 
no dudo en darle ponencia fa\rorable· y propo
ner: · ' 

Dése segundo debate al Proyecto de ley nú
mero 72 Senado, 40 Cámara de 1992, "por la 
·cual la Nación se · asocia a la celebración del 
septuagésimo aniversario de .la a:viación co
lombiana". 

De vuestra consideración, Guillermo Mar
tinezguerra Zambrano, Representante a la 
Cámara, Movimiento Unitario Me_tapolítico. 

CAl'VIARA DE REPRESENTANTES 

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Bantafé de Bogotá, D, C., septiembre 9 ·de 1992; 
Autorizamos el presente informe. · 
El Presidente, -. 

Armando Pomarico Rainos. 
El Vit:epresldente, 

---
·El Secretarlo General (E.) , 

Juan Hurtado Cano. 

Gustavo Vives Pupo. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

· al Proyecto de ley numero 25 Senado, 078 
.Cámara de · 1992, "por medio de la cual se 
aprueba el Protocolo . relativo a una enmienda 
al articulo 50a} del Convenio s9bre Aviación 
Civil InternaciOnal, hecho en Montreal el 26 

de -octubre de 1990". 

_ Honorables Representantes : 
Cumplo con el honroso encargo que me hizo 

la Presidencia de la Comisión SegU:i1da- . de la 

GACETA DEL CONGRESO 

honorable Cámara de Representantes d� ren
dir ponencia para segundo debate al ·proyecto 
de ley en mención, .presentado ai Congreso de 
la República por la Ministra de Relaciones 
Exteriores Noemí Sanín de Rubio. 

La iniciativa oficial, objeto de estudio ep. la · 
Plenaria, introduce �na enmien

.
da al Conve

nio sobre Aviación Civil Internacional, fir
mado en Chicago el 7 de dicierp.b¡:e de 1944, 
apn;ibado por Colombia en virtud de . la Ley 
12 de 1947 y en- vigor desde el 31 de noviembre 
del mismo afio. 

· · 
El proyéc.to del Gobierno fue considerado y 

aprobado por el .Senado de la República I:uego 
de los debates reglamentarios. 

La enmienda aprobada por la Asamblea de 
la Organización de Aviación Civil ;Internacio
nal; OACI, el 26 dé octubre. de 1990, de acuer
do con lo dispuesto .en el párrafo a) del 
artículo 94 del Convenio sobre Aviación Ci

_vil Internacional, hecho en Chicago el 7 de_ 
diciembre de 1944, e's de las siguientes carac
terísticas : 

"Que en el párrafo a) del artículo 50 del 
Convenio se enmiende la segunda oración 
sustituyendo 'treinia y tres' por ti:.einta y 
· seis". · 

La reforma consiste en aumentar de treinta 
"y tres (33) a treinta y seis (36) el número 
de miembros que comp,onen el Consej o, órga-. 
no permanente de la organización de ,Avia
ción . Civil Internacional, los cuales son los 
r·epreseritantes de los Estados Contratantes 
elegidos por la Asamblea para un pel'.ioclo de 
tres ( 3) años. 

· 
·La enmienda que se analiza obecll-ece a la 

·necesidad de elevar el número de miembros 
del Consej o con el fin de asegurar una mayor 
representación de los Estados Contratantes. 

Así lo expresó el Comité Ej ecutivo durante 
el 280 ·período de sesiones de. la Asamblea al · 
recomendar a la Plenaria la aprobación de la 
Resolución A, 28-1 sobre la reforma al artículo 
50a) en el sentido de fij ar en treinta y seis 
(36) eL número de Miembros del Consej.o. 

Para Colombia, en su calidad de Estado 
Contratante, es de vital importaµcia la rati-

- ficació'n . de las enmiendas_ que ad9pte el Cori-
· venio sobre Aviación Civi¡ Internacional, con . 
el propósito de poder cumplir a cabalidad con· 
las obligaciones contraídas en ·el Convenio d.e 
Chicago de . 1944: 

Igualmente, debe tenérse en clienta la -re.:. 
comendación hecha a todos los Estados Con
tratantes por parte de la Asamblea, para

.
urgir 

li:i, ratificación. de la .enmienda al ii1strumen-
1 to internacional, por cuanto ha considerado. 

conveniente. que la misma· entre en vigor a 
la mayor brevedad posible . .  

Honorables Representantes : N o  encuentro 
;qui:! la enmienda desconozca .preceptos supe� 
_riores _de la normatividad Colombia.na que 
puedan constituir obstáculo para la aproba
ción del Protocolo puesto a consideración de 

-esta· Comisión. 
_ En razón de lo anteriormente expp.esto, me 
permito proponer: . 

Dés'e segündó debate al Proyecto de ley nú
_me·ro 25 Senado, 078 Cámara, de 1992, _ '.'por 
medio de la cual se aprueba el Protocolo re
lativo a una enmienda al artículo - 50a) del 
Cmivénio sobre Aviación Civil Internacionai, 
hecho en Montreal e1 ·25 de octubre de 1990".: 

· De vuestra Comisión, Guillel"mo Martinez
guerra Zambrano, Representante por la Cir
cunscripción Electoral de Santafé de Bogotá, 

-D. C. ' -

CAl'VIARA DE REPRESENTANTES 
·
coMISION sEcmNDA CONSTITUCIONAL PERMA'NENT'Ji! .· 

Santafé de Bogotá, D. c., septiembre s de 1992. 
Autorizamos el ,presente informe. 

- El Presidente, . 
-: 

El Viceprestdente, 
Arinando Pomarico RalllOS. 

El Secretario General (E.�, 
Juan Hurtado Cano •. 
Gustavo Viv� t>upo • 


